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DEPARTAIVENTO DE SANTA ROSA

LA II\IFRASCRITA SECRETARIA MUNICIPAT DEt MUNICIPIO DE CASILLAS, DEPARTAMENTO DE §ANTA ROSA.-

CERTIFICA:

TENER A LAV¡STA Et LIBRO,DE ACTAS NÚMERO CINCUENTA Y SIETE DE SESIONES ORD¡NARIAS DEL CONCEJO

MUNICIPAL EN tA QUE CONSTA EL ACTA TrIÚ¡VITNO D|ECISÉIS GUION DOS MIt VE¡NTISÉ¡§ (L6-2O2GI DE FECHA

VEINTIUNO DE ABRIT DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS EN LA QUE SE ENCUENTRA EL PUNTO DÉclMO CUARTO EL

QUE COPIADO LITERALMENTE ESTABLECE: :
DÉclMo cuARTo: EL HoNoRABLE coNcEIo MUN¡ctpAt DEL MuNtctpto DE cAslLLAt sANTA RosA.
CONSIDERANDO: Que tiene a la vista Oficio sin número de fecha veintiuno de abril del año dos milveintiséis por
parte de la Enfermera Municipal de la Municipalidad de Casillas, Santa Rosa, donde solicita sea autorizada la

vigencia durante el año dos mil veintisé¡s del Manual de Funciones y Procedimientos de Enfermera Municipal
de la Municipalidad de Casillas, el cual fue aprobado por el Concejo Municipal según punto Séptimo del acta
número cuarenta y nueve guion dos mil veínticuatro. CONSIDERANDO: Que según la norma numero dos:
NORMAS APLICABLES A LA ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL dCI ACUERDO NÚMERO A-039-2023 CONTRALOR

GENERAL DE CUENTAS establece que las personas sujetas a fiscalización deben contar con una estructura
organizacional que fomente la eficiencia y efectividad operacional de líneas jerárquicas, autoridad en los
procesos y 13 responsabilidades, de conformidad con su normativa específica, en función de los objetivos
institucionales; CONSIDERANDO: Que el artículo treinta y cuatro (3a) del Código Municipal establece: "El

Concejo Municipal emitirá su propio reglamento interno de organización y funcionamiento, los reglamentos y
ordenanzas para la organización y funcionamiento de sus oficinas, así como el reglamento de personal,
reglamento de viáticos y demás disposiciones que garanticen la buena marcha de la administración municipal"
POR TANTO: Al realizar la revisión de rigor del contenido del Manual de Funciones y Procedímientos de la

Enfermera Municipal de la MunÍcipalidad de Casillas, Santa Rosa, y haciendo uso de las facultades que confiere
la ley en los aftículos 253 y 254 de la Constitución Política de la Repúbtica de Guatemala y los artícutos 34 y 35
literal i), del Decreto 12-20A2 del Congreso de la República de Guatemala, por unanimidad de votos ACUERDA:

a) Dar por conocido y aceptado en su totalidad el Manual de Funciones y Procedimientos de la Enfermera
Municipal de la Municipalidad de Casillas, Santa Rosa; b) Aprobar la vigencia para el año 2026 del Manual de
Funciones y Procedimientos de.la Enfermera Municipal de la Municipalidad de Casillas, Santa Rosa;'c) El

presente acuerdo surte efectos a partir de la presente fecha; d) Certifíquese a donde corresponde para los
efectos de ley. (fs) ilegibles de los miembros del Concejo Municipal y sellos respectivos.

Y, PARA LOS USÓS LEGATES CORRESPONDIENTES EXTIENDo sELLo Y FIRMo LA PRESENTE EN EL MUN¡CIPIo
DE CASILLAS DEPARTAMENTO DE A LOS VEINTIDÓS DIAS DEL MES DE ABRIL MIL
VEINTISÉIS.
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